
ECOLOGICO TRANSPORTE URBANO Y SERVICIOS 
AUTOMOTRICES ECOTURISA CIA. LTDA. 

RUC: 0691708268001 DIRECCIÓN: AS. DE QUIMIANOS PASAJE C. 
TELÉFONO: 0996172736 

  

Fecha: 13 DE ENERO DE 2018 

Dra. Mónica Martínez Durán 

INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO 

De mis consideraciones 

Pongo en su conocimiento que se ha tomado nota en el libro de socios y participaciones de 
la transferencia de participaciones que se han realizado en la compañía: 

  

  

CEDENTE CESIONARIO No DEPARTE VALOR VALOR 
AS NOMINAL TOTAL 

ADRIANO TIERRA HUGO NOVILLO NARVAEZ 9 USD.2.00 USD.18.00 
RAUL MARCO PATRICIO 
0601500218 0601397755 

            
  

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. La inversión es de 
carácter nacional. 

Atentamente, 

  

GERENTE 

  

C.l. 0602090532 

CEL. 0996172736
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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES EN EL CAPITAL SOCIAL dE 
ECOLÓGICO TRANSPORTE URBANO Y SERVICIOS AUTOMOTRICES 

ECOTURISA CÍA, LTDA. A 
OTORGA - 

HUGO RAUL ADRIANO TIERRA y . 
YOLANDA CECILIA VILLA ADRIANO 

A FAVOR DE* 
MARCO PATRICIO NOVILLO NARVAEZ 

CUANTIA- 18,00 
EM 

DI 3 COPIAS 

En csla ciudad de Riobamba, capital de la Provincia de 

Chimborazo, República del Ecuador, hoy dia martes cinco se 

diciembre del dos mil diecisiete, ante mi DOCTOR LIDER 

MORETA GAVILANES, NOTARIO DÉCIMO DE ESTE CANTON, comparccon 

a la celebracion de la presente escritura por una parte, 

parte los cónyuges señor HUGO RAUL ADRIANO TIERRA y señora 

YOLANDA CECILIA VILLA ADRIANO, de ocupación chofer 

profesional y obrera, respectivamente, Cusados entre sí, u 

quienes se lcó denominara "LOS CEDENTES"; y, por otra 

parte, el señor MARCO PATRICIO NOVILLO NARVAEZ, de estado 

civil soltero, de ocupación mecánico, al que se le 

denominara "EL CESIONARIO”.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ccuatoriana, domiciliados los cedentes: en la 

Avenida Monseñor Leonidas Proaño y Jimea férroa de esta 

ciudad de Riobamba, Lelefono dos ue» cero uno umo se1s 

tres, ems11 rauladriano3fhotma1l.com, el cesionario: en ta 

Avenida Canómigo Ramos y Joaquín Pinlo de esta ciudad de 

  
 



patincio_novallofhotmarl.com, mayores de edad, habiles para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y me 

piden que elevo a escritura pública, la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal es el siguienla.- SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas « su cargo, 

sirvase incorporar una que contenga el acto sorietario de 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES un el capital social de 

ECOLÓGICO TRANSPORTE URBANO Y SERVICIOS AUTOMOTRICES 

ECOTURISA CÍA. LIDA.. de conformidad con las siguientes 

clausulas: CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTES Compareccn al 

olorgamento y suscripción de la presente escrituza, por 

una parto los cónyuges beñor HUGO RAUL ANRIANO TIRRRA y 

scñora YOLANDA CECILIA VILLA ADRIANO, de ocupación chofer 

profesional y obrera, respectivamento, casados entre sí, a 

quienes ze los denominara “IOS CEDPNTES”, y, por otra 

parte, el señor MARCO PATRICIO NOVILLO NARVAEZ, de estado 

cxavilo soltero, de ocupación mecanico, ul que se le 

denominara “EL  CPSIONARIO”.- odos mayores de edad, 

ecuatorianos, domiciliados en la Ciudad de Riobamba, 

legalmente capaces para contratar y contraer obligaciones. 

CLAUSULA SEGUNDA -ANTECEDENTES UNO,- Mediante escriLura 

pública celebrada el sicte de Noviembre del dos ml uno, 

ante el Notario Público del cantón Penipe señor Jorge 

Enrique Villa, e inscrita en el Registro Mercants1 del 

Canton Riobamba con el número 2379 de veintisiete de 

Noviombre del dos mil uno, se constituyó la compañía de



principal cn la Ciudad y Cantón Riobamba -DOS.- El cedehte 

HUGO RAUT ADRIANO PINKRA, casado con la señora YOLANDI 

CECILIA VILLA ADRIANO, es dueño y propictario de m bl 

participaciones del valor de dos dólares de los lstados 

Unidos cada una, en el capital social de la cana 

adquiridas al señor Segundo Francisco Reino Chanlla y du 

conyuge María Tercsa Morocho Caiza, mediante escritura 

celebrada el treinta de mayo del dos mil diecisérs, ante la 

Doctora Miriam Hortensia Coronel Sacolo, Nolaria Primera 

del Canton Riobamba, e inscrita en el registro Mercanti1 

del Canton Riobamba, el veintiuno de ]umo del dos ml 

diecisézs, numero de ropertorio 1218, mumoro de inscripcion 

  

8.; TRES. La Junta General de Socios de la compañía 

realizada cl treinta de Noviembre del dos mil diecisiete 

AUTORIZO al señor HUGO RAUL ADRIANO TIERRA, para que cuda y 

tianstiera lar nueve participaciones del valor de dos 

dólares de los Estados Unidos de America, cada una, que 

tiene en el capital social de la compañía, a favor del 

señor MARCO PATRICIO NOVILLO NARVAEZ, las nueve 

participaciones, en Jos términos que constan on el acta 

respectiva de la Junta General Universal de Socios, Ja 

misma que se agrega como documento habilitante — CLAUSULA 

TERCERA, TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los 

  

antecedentes expuestos, los comparecientes en las calidades 

invocadas, proceden a suscribir la presente escritura de 

URANSERRENCTA DE PAYTCTPACTONFS en el capital social de



continuación se expresan: PRIMERO.- TRANSFERENCIA - Por el 

presente instrumento, el señor HUGO RAUL ABREANO  LIFRRA 

conjuntamente con su conyugo sofora YOLANDA CECILIA VIELA 

ADRIANO, ceden y transfieren a perpetuidad con todos los 

derechos que le son imhorcntes, las nueve participaciones 

del valor de dos dólares de los Estados Unidos de América, 

que tiene en el capital social de la compañía a favor del 

oñor MARCO PATRTC IO NOVILLO NARVAEZ.- SEGUNDO - PRECIO El 

precio que los cesionarios pagan, es cl de DOS DÓLARES DL 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($.7.00) POR CADA UNA DE LAS 

PARTICIPACION:S que se trans[icron, pago que »e efectua en 

moneda de curso legal y a entera satisfaccion de los 

cedentes, quienes  cxpresamente manifiestan haberlo 

recibido, razón por la que renuncian a cualquier reclamo 

actual o futuro por éste concepto  TERCERO,- ACEPTACIÓN, - 

Tos comparecientes, Llanto cedentes cuanto cesionario, 

aceplan expresamente la presente transaccion cn Lodas sus 

partes, por convenir a su» intereses, CUARTO,- ANOTACION.- 

kn virtud de la aceptacion anotada anteriormente, 

legalizada la presente escritura, se procederán a la 

anotación correspondiente en el libro de socios y 

participaciones de la compañía aví como tambien en sentar 

razón del contenido del mismo, tanto en la Notaría dondo 

reposa el instrumenlo de constitución cuanto en el Registro 

Mercanti1 del cantón Riobamba, Lodo de conformdad con lo 

dispuesto en el artículo ciento trece de la Loy Compañía;



cesionarios, previa anulacion del gue se otorgo a Fame ARk umm 
sor papado Pen e ae 

cedente. CLAUSULA CUARTA — La cuantía de la  presénti 

escritura asciende al valor de las  participacii hos 

transferidas, uvslo es, DIECIOCHO DÓLARES DE LOS Estapos 

1 e UNIDOS Dk AMÉRICA ($.18,00),- Usted señor(a) Nolario(a) 

servira agregar las domás formalidades de estilo para la 

perfecta validez y firmeza de este documento que es elevado 

a escritura publica - Rasta aquí la minuta, que Junto con 

los documentos anexos y habilalantes que se incorpora queda 

elevada a escrilura pública con todo cl valor legal, y que 

los” comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partos, iunuta que esta firmada por la abogada Carla Aulla, 

afiliada al Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura, 

bajo la matrícula numero seis guíon dos mil catorce guion 

ciento siclo Para la celebracion de la presente escritura 

se observaron los preceptos y requisitos provistos en la 

Loy Notarial, y, leida que le tue a los comparecientes por 

m el Nolario, se ratifican y firman comugo en unidad de 

h 

acto, quedando 1ncorporada protocolo de esta nolaría, 

   
     

co O6ONDOES- E 

se 1. 060382 106: E 
e 

SRA YOLANDA CECILIA VILLA ADRIANO  C.C.



 



  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD: 

Ntmero único de identificación" 0601500218 li 

Nombres del ciudadano: ADRIANO TIERRA HUGO RAUL y 

Condicion dei cedufado, CIUDADANO 1 

Lugar de nacimiento ECUADOR/CHIMBORAZO/GUANO/LA MATRIZ   

  

Fecha de nacimiento. 10 DE MAYO DE 1958 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo' HOMBRE 

instrucción: SECUNDARIA 

Profesión CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: YOLANDA CECILIA VILLA ADRIANO 

Fecha de Matrimonio 19 DE DICIEMBRE DE 1981 

Nombres del padro: MANUEL ADRIANO 

Nombres do la madre: MARÍA TIERRA. 

Fecha de expedicion 15 DE OCTUBRE DE 2009 

Infomación vodifcada ala focha 5 DC DICIEMBRE DE 2017 
Ejalsor MOR PORFIRIO MORCTA GAVILANES CHIMEORAZO-RIOBAMBA-NT 10. CHIMBORAZO « RIOBAMIBA. 

N? de certficado 178-075 45005 

A 
278 075 49005 Dlíctor General def Registro Cin Identitación y Cedulación 

Documento fumado electrónicamente. a 

La nsttucion o persona ate quien ss presento ato coscado debera vato ensos Mita registrocirigos.sc contarme la! CGILAC At 4 numa! 1 y a340E 
Vigsacl de documento + valitacono 1 von ica el día de suena En caso do prosonta ncorwenlentes con este documinto osa a eninosErosistracivil ab so 

    

                                      

  
 



Ne de cestiicado 474-075 48025 

ml 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

    Ll 
1/4 075 45025 

        

  

  

        

    

  

l 

Número unico de identificacion 0601827066 

Nombres del cludadano. VILLA ADRIANO YOLANDA CECILIA. 

Condición del cedulado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/CHIMBORAZO/GUANO/LA MATRIZ 

  

Fecha de nacimiento" 28 DE SEPTIEMBRE DE 1862 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo, MUJER 

instruccion: SECUNDARÍA 

Profesión. OBRERO 

Estado Civil. CASADO 

Cónyuge. HUGO RAUL ADRIANO TIERRA 

Fecha de Matrimonto: 19 DE DICIEMBRE DE 1981 

Nombres del padre: RODRIGO VILLA 

Nombres de la madre ROSA ADRIANO 

Fecha de expedición: 29 DE ENERO DE 2008 

Información cercada ala fecha 5 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor LIOFR PORFIRIO MORETA GAVILANES CHIMBORAZO-RIOBAMBANT 10. CHIMBORAZO 
RIOSAMBA 

  

lag Josgs Troya Fuaulas 
irector General def Resto Cv Identificación y Codutación 

Documento trado electrónicamente 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡DENTIDAD 

Número unico de identificación: 0601397755 

Nombres del ciudadano" NOVILLO NARVAEZ MARCO PATRICIO 

Condicion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/ALAUSITIZAN 

Fecha de nacimiento 26 DE MAYO DE 1958 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

  

Sexo, HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión, CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: SOLTERO 

Conyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre. NOVILLO HUMBERTO 

Nombres de la madre. NARVAEZ SILVIA. 

Fecha de expedicion 13 DE JUNIO DE 2016 

Información cesilicada ala fecha 5 DC DICICMBRE DE 2617 
Eglsor: LIDER PORFIRIO MOREFA GAVILANES CHIMBORAZO RIOBAMSA-NT 10. CHIMBORAZO 
RÍOBAMBA. 

=  N decerilicado 179 075 45056 

o ia 'l Ing. Jorge Troya Fuertes 
149 878 45056 rector General del Registro Cl, identicacion y Cedulación 

Ka tecilución parara aj qien o psscato ost ceficado deberá aldo cn privi region, canfcrine lat CIADAS A mor yor LE 
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En la Ciudad de Riobamba, a los trcinta días del mos a 
Noviembre del dos mil diecisiete, a las 11:30 horas, en el local 
ubicado en el inmueblo identificado con el No, 28 de la maana 
“D” de la Ciudadela “ASOCIACIÓN DE QUIMIANOS” pasaje ma 
pasaje “D” (sector de la plaza de hierbas), en esta Ciudad do' 
Riobamba, se reúnen los socios de la compañía ECOLÓGICO 

TRANSPORTE URBANO Y SERVICIOS AUTOMOTRICES 

ECOTURISA CIA. LTDA. 

1.- ADRIANO PADILLA JULIO CÉSAR, con nueve participaciones 
de dos dólares cada una; 

2.— ADRIANO TIERRA HUGO RAÚL, por sus propios derechos, 
con nuevo participaciones de dos dólares cada una 
3- AULLA AULLA CARLOS OCTAVIO, por sus promos 
derechos, con ircinta y dos participaciones de dos dólares cada 

nas 

4- AULLA ERAZO CARLOS MARCELO, por sus propios 

derechos, con setenta y un participaciones de dos dólares cada 

unas 

$5.- AULLA ERAZO MARCO IVÁN, por sus promos derechos, con 
veintún participaciones de dos dólares cada una; 

6.- AULLA VILLACRÉS CARLA VERÓNICA, por sus propios 

derechos, con dos participaciones de dos dálaros cada unas 

7- CALI ESCUDERO NELSON BOLIVAR, por sus propios 
derechos, con nueve participaciones de dos dóleros cada uma; 

8.— GUALLI YUQUILEMA MARIA EDELINA, por sus propios 

dercchos, con nueve participaciones de dos dólares cada una; 

9.- JACOME GUEVARA JOSÉ LUIS, por sus propios dercchos, 
con nueve participaciones de dos dólares cada una 

10.- JÁCOME MONTUPAR CARLOS ALBERTO, por sus propios 
derechos, con nueve participacione de dos dólares cada una 

11.- NIETO RUIZ JOSÉ JONNY, por sus propios derechos, con. 

ocho participaciones de"dos dólares cada una    

 



derechos, con nuevo participaciones 

14.- ROSERO AREVALO DE LOURDES NOEMI, por sus propio! 
derechos, con una participación de dos dólares. 
15.- VILLACRES BENALCAZAR  TAKJELIA  VIOLET; 

  

(HEREDEROS) con una participación de dos dólares, intervien e 
su cónyuge sobreviviente Aulla Erazo Marco Iván, por sus 

propios derechos, además en representación de su hijo menor de 

edad Aulla Villacros Iván Alejandro y como mandatario de sus 
hyos Ablla Villacres Carla Veronica y Aulla Villacres Marco 

Fernando, conforme poderes adjuntos. 

Dando un total de doscientas participaciones de dos dólares de 

los Estados Unidos de Nortcamérica, cada una. 

Los cuales en conjunto representan cl ciento por ciento del 

capital social de la compañía, razón por la que acuerdan en 
constituirse en sesión de Junta General Universal de socios para 

lo que previamente aprucban conocer y resolver el siguiente 
orden del día: 

1.- DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADORES. 

2.-  AUTORIZACIÓN PARA TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIÓNES 

Bajo la presidencia de su titular CARLA VERONICA AULLA 

VILLACRES, sc instala la sesión y se pasa a lratar el orden del 

día aprobado: 

1- DESIGNACIÓN PE ADMINISTRADORES, Con el voto 
favorable de la imanimidad de los socios, se designa al señor 

Marco Iván Aulla Erazo, para que desempeño el cargo de GERENTE 

GENERAL de la compañía por un periodo de DOS AÑOS, para que la 

represente legal, judicial y extrajudicialmente con sweción a lo dispuesto 

en los aríículos 17 y 18 de los Estatutos, y las demás contempladas en la 

Ley de Compañías; y, a la abogada CARLA VERONICA AULLA 

VILLACRES, como PRESIDENTE de la Compañía por va periodo de DOS 

AÑOS Son sus atnbucionos las contorgpladas e en el art, 16 de los Estatutos 

y enla Ley de Compañías. * v 

  

de dos dólares cada WUBrUiEgrscno



actuando como secretario el Gerente General, se instala la. 
y se pasa a tratarse el orden del día aprobado: 

AUTORIZACIÓN PARA TRANSFERENCIA D 
PARTICIPACIONES ese 

2.1.- El señor NIETO RUIZ JOSE JONNY, expresa que desea 

transferir a favor del señor CHOTO TENE ARTURO, las ocho 

participaciones de dos dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, que posee dentro de esla compañía, por lo que 

solicita a esta Junta la autorización, 
Con el voto favorable de la unanimidad de los socios, se autoriza 
al señor NIETO RUIZ JOSÉ JONNY, para que fcalice la 
transferencia de parlicipacionos cuya autorización ha solicitado. 

2.2- La señora ROSERO AREVALO DE LOURDES NOEMI, 
expresa que desea transferir a lavor del señor CHOTO TENE 
ARTURO, la una participación de dos dólares de los Estados 

Unidos de Norlcamérica, que posee dentro de esta compañía, por 

lo que solicita a esta Junta la autorización, 

Con el voto favorable de la unanimidad de los socios, sc autoriza 
a la señora ROSERO AREVALO DE LOURDES NOEMI, para que 

realice la transforencia de participación cuya autorización ha 

solicitado. 

2.3.— El señor ADRIANO TIERRA HUGO RAUL, expresa que 

desea translerir a favor del señor NOVILLO NARVAEZ MARCO 
PATRICIO, las nueve parlicipaciones de dos dólares de los 
Estados Unidos de Noricamérica, que posee dentro de esta 

compañía, por lo que solicita a esta Junta la autorización. 
Con el voto favorable de la unanimidad de los socios, se autoriza 
al señor ADRIANO “TIERRA HUGO RAUL, para que realice la 
transferencia de participaciones cuya autorización ha solicitado. 

2. 

   



     

  

ESsrados Unidos de Noricamérica, que poseo dentro EN 
0 E ¿a 

compañía, por lo que solicita a esta Junta la autorización. 

Con el voto favorable de la unanimidad de los socios, se autorí 

solicitado. 

2.5 — El señor AULLA AULLA CARLOS OCTAVIO, expresa que 
desea transforir a favor del señor AULLA ERAZO MARCO IVAN 
diecisicte participaciones de dos dólares de los Estados Unidos 
de Norteamérica, de las que posce dentro de esta compafila, por 

lo que solicita a esta Junta la autorización. 

Con el voto favorable de la unanimidad de los socios, se autoriza 
al señor AULLA AULLA CARLOS OCTAVIO, para que realice la 

transferencia de participaciones cuya autorización ha solicitado. 

   

2 6.- El señor AULLA AULLA CARLOS OCTAVIO, expresa que 
dosea transferir a favor del señor AULLA VILLACRES MARCO 

FERNANDO, nuove participaciones de dos dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica, de las que posee dentro de esta 

compañía, por lo que solicita a esta Junta la autorización. 

Con el voto favorable de la unarmmidad de los socios, se autoriza 
al señor AULLA AULLA CARLOS OCTAVIO, para que realice la 
transferencia de participaciones cuya autorización ha solicitado. 

2.7.- El señor AULLA AULLA CARLOS OCTAVIO, expresa que 

desea lransferir a favor dci señor AULLA VILLACRES CARLA 

VERONICA, scis participaciones de dos dólares do los Estados 

Unidos de Norteamérica, de las que posee dentro de esta 

compañía, por lo que solicita a esta Junta la autorización. 

Con el voto favorable de la unanimidad de los socios, se auloriza 
al señor AULLA AULLA CARLOS OCTAVIO, para que realice la 

transferencia de participaciones cuya autorización ha solicitado. 

 



cuarenta minutos, se rcinstala la sesión se da lectura al acta"Y'S0 
la aprucba firmando para constancia y validez los asistentes 

ADE pete CÉSAR 

E Cela ot,    
AULLA AULLA carios OCTAVIO 

o LD 
AUF LA ZO CARLOS MARCELO 

  

O
 

AÑ Lo MARCO IVÁN 

77) 
AULLA VIAS S CARLA VERÓNICA 
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Car ESCUDERO NELSON BOLIVAR 

GUALLI YUQUILEMA MARIA EDELINA 

JA 
JACOMÍ GUEVARA JOSÉ LUIS 

  

JACOM MÓNTO 'AR CARLOS AT.BERTO 

NIETO RUIZ JOSÉ JONNY 

  

PAGUAY TENEMAZA LUIS HERIBERTO 

PRIÉR Ja MARTHA CECILÍA 

   



mua = , .Jader Moreta Gavilaner 
VILLACRES RENAÍGAZAR TARILJA VIOLETA Dd os 
(HEREDEROS), mterviene su cónyuge sobreviviento 
AULLA RRAZO MARCO IVÁN. 
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NUMERO DE LIBRO 20160601001POG041 1, 

PODER ESPECIAL. QUE OTORGAN ¡ve 

VERONICA AULTLA  VILTACRES Y 

FERNANDO AULLA VILLACRES A FAYO 

SEÑOR MARCO IVAN AULLA ERAZO.- i 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

  

Copias dadas lera, 2da.- - ] 
  

En la Ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de 
Chimborazo, República del Ecuador, el día de hoy 

LUNES CUATRO (04) DR ENERO DEL DOS MIL 

DIECISÉIS (2016), ante mí Doctora MIRIAM 

HORTENSIA CORONEL SACOTO, Notaria Primera 

de este Cantón, comparecon la señora CÁRLA 

VERONICA AULLA VILLACRES, de estado civil 

casada, de profesión Abogada, domieihada en esta 

Ciudad de Riobamba, y, el señor MARCO FERNANDO 

AULLA VILLACRES, de estado civil soltero, de 

ocupación estudiante, resideple en Toronto - Canadá 

ocasionalmente de tránsito por esta Ciudad de 
Riobamba, — Tos comparecientes declaran sor 
ecuatorianos, mayores de edad, hábiles e idóneos para 

contratar y obligarse, a quienes de conoceddes en este 

acto en virtud de exhibirme sis códulas de crudadanía, 

doy fo; y dicen. Que tienen a bien que se cleve a i 

esenbura pública el contemido de la minuta que me 
presentan, cuyo tenor hteval es el siguente SEÑOR(A) 

NOTARIO(A), En el Registro de Escrituras Públicas a : 

su cargo, sírvase haere constar una de Poder Especial  
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de conformidad a las cláusulas siguientes PRIMPRA: 
OTORGANTES  Comparecen a la celebración do la 
presente eserbura, la soñora CARLA VERONICA 
AULA VITLACRES, de estado evil casada, de 
profosión Abogada, domiciliada en la Ciudad de 
Riobamba, y, el señor MARCO FERNANDO AULLA 
VILLACRES, de estado cwal soltero, de ocupación 
estudiante, — residente cn Toronto Canadá 
ocasionalmente de bránsxto por la Ciudad de Raohamba, 
con plena capacidad legal suficiente como en derecho se 
requiere para la porfocta valdez de esta clase de actos, 
a quenes para efertos de csle contralo se le 
denommará “LOS MANDANTES”, en forma libre y 
voluntaria, por sus propios derechos, legalmente capas 
para contratar y contraer obligaciones SEGUNDA; 
OBJETO DEL PODER Los comparecientes, por sus 
propios y personales dercchos, libro y voluntariamente, 
confieren PODER ESPECIAL,  AMPITO Y 
SUFICIENTE como en Derecho se requiere a favor del 
señor MARCO IVAN AULLA ERAZO, eon cédula de 
erdadanía múmero 060209053 2, YACULTÁNDOLE 
PARA QUE ADMINISTRI los henes que han quedado 
al fallecnmiento de quien en vida fue señora ARJIBLIA 
VIOLETA VILLACRES BENALCAZAR, entre ellos: a) 
El vehículo marca, TINO, Tipo: BUS, Clase: 
OMNIBUS año de fabricación 2016, Modelo 
AK8JRSA 77 4X2 I'M DIESET, Moto», JOBRUN2391l, 
Chasis, JHDALR8JRSTXX13120, color VERDE - 
CREMA, Placa HAA2698, hb) Pava que venda los
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poderdanies en el mencionado automotor, 2    

  

preero, forma de pago, reciba el dmero, en 

firme los formularios y más documentos nócésalios” 

para el cambio de socio ante los organismos de fránsito 

compcientes, d) Para que gestione, intervenga, sohate 

claves patronales, afihaciones, aportaciones, en fin 

realice toda clase de trámites cn el INSTITUTO 

ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL TESS, e) 

Para que gestione, intervenga, sohcite, realice toda 

clase de trámnies, obtenga exoneraciones, solicite y 

obtenga claves, pague puesto, multas y más tramitos 

en las oficmas del SERVICIO DE RENTAS 

INTERNAS “SKI”, Juzgados, Notarias y más entidades 

públicas o privadas, £ Para que cobre y/o reciba los 

valores que se hallen pendientes por la Compensación 

para el Mejoramiento del Transporte Interprovincial de 

Pasajeros, g) Para que firme conératos de venta y 

reconocimentos de firmas h) Para que represente a 

los PODERDANTES en toda clase de trámites y 

gestiones ante la GADM RIOBAMBA, AGENCIA 

NACIONAL. DE TRANSITO, sus respectivas 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS PROVINCIALES y 

más Organismos pertmentes, tanto en lo relacionado 

  

con la matriculación del vehículo de propiedad de los 

PODERDANTES y su logal operación en el servicio de 

taansporle, parar que firme los documentos y 
formularios del GADM-RIOBAMBA, AGENCIA 

NACIONAL DE TRANSITO, referentes a cambio de 

PO 

he a) 
AA
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umdad, cambio de socio,  deshabilitaciones, 

habilitaciones, 1) Para que cobre yfo reciba los valores 
que por aportaciones y/o prestamos realimados a la 

Compañía CUPIDO VIAJERO CUPVIATOURSA, y, y) 

Jomparezca ante las autoridades, funcionarios, 

empleados o ante quen corresponda en las olesnas del 

SERVICIO )E RENTAS INTERNAS “SRP”, apertura y 

obtenga ol Registro Único de Contribuyentes (RUO), de 

igual manera para que sí fuero necesario solicite el 

cierre del mismo, realice declaraciones y todo tipo de 

trámites y documentos necesarios sm tmitación 

alguna.- Se comprende expresamente incorporados a 

este mandato las facultades previstas en el Aptículo 

cuarenta y cuatro del Código do Procedimiento Civil 

Vigente Tos poderdantes facultan al mandatario para 

que realce toda clase de trámites judiciales, 
extrajtuliciales, notamalos y/o administrativos, así 

como para que firme los correspondientes documentos 

públicos v privados necosaros y que guarden estricla 

relación con el fiel cumplimento de este mandato - 

Usted señor(a) Notano(a) sfevaso agregar las cláusulas 

de estilo para su validez Firmado) Dostor Fausto 

Mowma Solano, con matrícula profesional número cero 

sex guión dos mil dos guión veinte y dos del Toro 

de Abogados  (06-2002-22 FA). Tasta aquí la 

mauta fielmente transenta, los comparecientes hace 

suyas las estipulaciones constantes en la mmuía 

ansería, la aprueban en todas sus partes y 1atahcándose 
en su contenido, la dejan elovada a eserstara pública



£-— UE 165 LUt leal Prestille CStuILBULA, LLOSA   

otorgantos, se afirman, en su contenido y para / 

constanera lo firman en unidad de acto junto conmugo la 

Notama que doy fe.- 

LL io 

IE) 
E CARTA VERONCA AULLA VILLACRES 

10  €C.C060378284-8 

2 0 pa Jal ió) J 1 

14 MARCO FERNANDO AULLA VILLACRES 

CC 060378283-0 
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Se deja soostancia que la pcesarte nomina de socis otorgada por el Registro do Sociedades de la Supariatendencia de Compañías sa afectua tereeado. 
¡on cuenta lo prescrito em os estculos 18 y 24 da ta .ey de Compañías, que no extingue l goncra desechos respecta de la Mtularidad de 1as participaciones 
ya que enel, 113 párato segundo det mismo cuerpo legal, respecto dela cosión de partjpaciones so dica * En el io respectiva da la compañía se 
Inscrtrá ta cesión y practicada ésta se amará ol cercado de aportación correspordient, oxendiéntose uno nuevo a favor del cesiamo” 
Desde luego ol párrato Anal det cita axtículo determina adicionaímente que "Da la escsitra de cesión se sentará roxór al margen do ta Inscáplón 
rotocente e ta constitución de lx sociedad así como el margen de la matúz de ls esorlura de consttución en el respestivo protocolo del nolano" De lo 
“expesado se Infewe que, es de cxclusiv responsabilidad do los fepresentantes legales de jas compañías de casposabiidad Instada, así como de los 
Rogisisadores Mercanils y flotanos zon e acto de registro en os Ebras antedichos y morginaciones respectivas formabzar la costón de participaciones de 
las mismas compañías de comorela 
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CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S > 
  

Eta stat esta Instlución do costel societano no asume respecto de la vorackla y legalidad de las cosiones de parimpacionos, responsa sigona 
y Geja a salvo las Variaciones que sobra la propiedad de [as aisavas puedan ocurár en al futwro pues acordo can lo prescrito en el 256 de la Loy ca 
Gompantes ordimal 3” los adraiistradores de las compñas son solidadamerte responsables paca con ta compañía y letceros “ile la existencia Y 
exactlud de los Ilbros de la compañía” bxactlud que pueda ser verificada por la Supermtendenia  
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FECHA DE EMISION, 05/12/2017 16.32 49 

Es obligación de la persona o sermaor publico que recibe este documento validar su autentcidad ingresando al portal web 
aw supercias gob ecfporialnformacioniventca php con el eiguiente código de segundad 

50001693828 

estizr2047 16:26:21 

RAZON. Be conformidad con lo dispuesto en el numeral cinco, del artículo diectocho de la Ley 
Notarial, certifico- que el fos) documento (s) Materabzado (s) de la Pagma Web de la 

Superimtendengíá de Compañias, Valores y Seguros , que antecede en una foja (s), es el que consta 
en dicha Págyfa Miel 

Riobamba/09 de Sd EZ 

    

     TARQDECIMO DEL CANTÓN RIOBAMBA



f En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar /| 
una que contenga el acto societario de TRANSFERENCIA 
PARTICIPACIONES en ei capital social de ECOLÓGIC 

TRANSPORTE URBANO Y SERVICIOS AUTOMOTRICE? 
ECOTURISA CÍA. LTDA., de conformidad con las siguientes 
clausulas, 

CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTES: 
Comparecen al otorgamiento y suscripción de la presente escritura, 

por una parte los cónyuges señor HUGO RAUL ADRIANO TIERRA y 
señora YOLANDA CECILIA VILLA ADRIANO, de ocupación chofer 
profesional y obrera, respectivamente, casados entre si, a quienes se 
les denominará “LOS CEDENTES”; y, por otra parte, el señor 

MARCO PATRICIO NOVILLO NARVAEZ, de estado civil soltero, de 
ocupación mecánico, al que se le denominara “El, CESIONARIO”.- 
Todos mayores de edad, ecuatorianos, domicilados en la Ciudad de 

Riobamba, legalmente capaces para contratar y contraer 

obligaciones. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: 

UNO.- Mediante escritura pública celebrada el siete de Noviembre 
del dos mil uno, ante el Notario Público del cantón Penipe señor Jorge 
Ennque Villa, e inserta en el Registro Mercantil! del Cantón Riobamba 
con el número 379 de veintisiete de Noviembre del dos mil uno, se 

constituyó la compañía de responsabilidad Imitada ECOLÓGICO 

TRANSPORTE URBANO Y SERVICIOS AUTOMOTRICES 

ECOTURISA CÍA LTDA, con domicilio principal en la Ciudad y 
Cantón Riobamba — 

DOS..- 

El cedente HUGO RAUL ADRIANO TIERRA, casado con la señora 

YOLANDA CECILIA VILLA ADRIANO, es dueño y propietano de 
nueve participaciones de! valor de dos dólares de los Estados Unidos 
cada una, en el capital social de la compañía, adqumdas al señor



Notaria Primera del Cantón Riobamba, e inscrita en el registro 
Mercantil del Cantón Riobamba, el vemtiuno de junto del dos mil 

dieciséis, numero de repertorio 1218, numero de inscripción 8, 

TRES.- 
La Junta General de Socios de la compañía realizada el treinta de 
Noviembre del dos mil diecisiete, AUTORIZÓ al señor HUGO 

RAUL ADRIANO TIERRA, para que ceda y transfiera las nueve 

participaciones det valor de dos dólares de los Estados Unidos de 
América, cada una, que tiene en el capital social de la compañía, a 
favor del señor MARCO PATRICIO NOVILLO NARVAEZ, las nueve 
participaciones, en los iérminos que constan en el acta respectiva 
de la Junta General Unwersal de Socios, la misma que se agrega 
como documento habilitante - 

CLAUSULA TERCERA.- 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: 

Con los antecedentes expuestos, los comparecientes en las 
calidades invocadas, proceden a suscribir la presente escritura de 

TRANSFERENCIA DE PATICIPACIONES en el capita! social de 
ECOLÓGICO TRANSPORTE URBANO Y SERVICIOS 
AUTOMOTRICES ECOTURISA CIA LTDA, de conformidad con los 

términos que a continuación se expresan 

PRIMERO.- TRANSFERENCIA.- Por el presente instrumento, el 

señor HUGO RAUL ADRIANO TIERRA conjuntamente con su 
cónyuge señora YOLANDA CECILIA VILLA ADRIANO, ceden y 
transfieren a perpetuidad con todos los derechos que le son 
inherentes, las nueve participaciones del valor de dos dólares de los 
Estados Unidos de América, que tene en el capital social de la 
compañía a favor del señor MARCO PATRICIO NOVILLO 
NARVAEZ - 

SEGUNDO.- PRECIO: 
El precio que los cesionarios pagan, es el de DOS DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 2.00) POR CADA UNA 

DE LAS PARTICIPACIONES que se transfieren, pago que se efectúa 
en moneda de curso legal y a entera satisfacción de los cedentes,



Los comparecientes, tanto cedentes cuanto cesionano, acepta 

expresamente la presente transacción en todas sus partes, pl 

convenir a sus intereses ' 

TERCERO.- ACEPTACIÓN... " si 

y 
CUARTO.- ANOTACIÓN. - . 
En virtud de la aceptación anotada anteriormente, legalizada la 
presente escritura, se procederán a la anotación correspondiente en 
el libro de socios y participaciones de la compañía así como también 
en sentar razón del contenido del mismo, tanto en la Notaría donde 
reposa el instiumento de constitución cuanto en el Registro Mercantil 

del cantón Riobamba, todo de conformidad con lo dispuesto en el 

articulo ciento trece de la Ley Compañías vigente, se procederá así 
mismo a la ensión de los certificados de aportación correspondiente 
a los cesionaros, previa anulación del que se otorgó a favor del 
cedente 

CLAUSULA CUARTA.- 
la cuantía de la presente escntura asciende al valor de las 

participaciones transferidas, esto es DIECIOCHO DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 18,00) - 

Usted señor(a) Notario(a) se servirá agregar las dernás formalidades 
de estilo para la perfecta validez y firmeza de este documento que es 
elevado a escritura pública 

  

TS 

 



PARTICIPACIONES EN EL CAPITAL SOCIAL DE ECOLÓGICO 
URBANO Y SERVICIOS AUTOMOTRICES ECOTURISA CÍA. 

LTDA. OTORGA: HUGO RAUL-ADRIANOSIWERRÁy¿ YOLANDA CECILIA 
AVOR” DE: MARC: PATRIGIO.NOVILLO NARVAEZ, en 

Riobamba, hoy míartos-6l dyviémbre del añadas mil diecisiete. 

  

   

   3 'TARIO DÉCIMO DEL CANTON RIOBANSA""":



HOTARIO(A) MAI AUKI ADORA PEREZ 

NOTARÍA ÚNICA NEL CANTOR PENIEL, 
RAZÓN IIARCINAL NE 201/000909U00923H 
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diciembre del dos ml diecisiete, siento Razon de la ESCRITURA DE 

TRANSFERENCIA DE NUEVE PARTICIPACIONES, otorgado por fos 

señores HUGO RAUL ADRIANO TIERRA Y YOLANDA CECILIA VILLA 

ADRIANO, a favor del señor, MARCO PATRICIO NOVILLO NARVAEZ, 

que ha sido celebrada el cinco de diciembre del dos mil diecisiete ante el 

Dr LIDER MORETA GAVILANES, Notaria Decimo del canton 

Riobamba, razon que siento al margen del libro de Protocolos, de la 

Esentura de Constitución de Compaña de Responsabilidad Ltda, que ha 

sido celebrada el siete de noviembre del dos mil uno ante el Si Jorge 

Ennque Villa, ex Notano de este canton - Doy fe Pempe, 19 de diciembre 

del 2017 

  

DOCTORA MÁRIA AUXILIADORA PEREZ 

NOTARIA UNICA DEL CANTON PENIPE 

 



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RIOBAMBA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 234 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/12/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 24 

REGISTRO: 7 LIBRO DECESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO Q CONTRATO. 
NATUBALEZA DELACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

? RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

DATOS NOTARÍA, 02 | NOTARIA DECIMA /RIOBAMBA /05/22/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 7 | ECOLOGICO TRANSPORTE URBANO Y SPRVICIOS 

a AUTOMOTRICES ECOTURISA CIA LTDA. 
  

  

RIOBAMBA.   | DOMICILIO DELA COMPAÑI 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
SE TOMA NOTA ALÍMARGEN DE LA INSCRIPCION N' 379 DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DEL 2001 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDÁDURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN TN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA, JIGENTE       

   

FECHA DE EMISIÓN" RIOBAMBA, A 20 DÍA(S) osas bLoIci ito 2017 

  

JOSE ran horamco io 
REGISTRADOR MEBCANTIL DEL CANTÓN HiósAmea. 

  

y 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO ANTONIO JOSÉ DE sodlennysosé paa URBINA 
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